
Acción popular 

Radicación 66001.31.003.01.2022-00055-00 

A despacho, de la señora Juez, hoy 4 de noviembre de 2022. 
 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Rda., ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

 

.-  Se deja en conocimiento de las partes la comunicación recibida de la Cámara 

de Comercio de esta ciudad.1 

 

.- Como las pruebas decretadas dentro del presente tramite fueron practicadas, se 

prescinde del término probatorio. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 

Ley 472 de 1998, se corre traslado por el término de cinco días a la parte para 

presentar sus alegatos de conclusión.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
A 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No.179 de la fecha, se 

notifica a las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Rda., 09 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 
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Pereira, 02 de noviembre de 2022

 

No.2618-I

Señor
Juan Carlos Caicedo Diaz
Secretario
Juzgado Primero Civil Del Circuito
Palacio de Justicia Oficina 411-A
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
Pereira, Risaralda
 

ASUNTO:     Respuesta oficio No. 2063 Proceso 2022-00055 Respuesta oficio No. 2062 Proceso
2022-00100
 
Cordial saludo:
 

La  Cámara  de  Comercio  de  Pereira  le  informa  que  los  establecimientos  de  comercio
denominados  DRODESCUENTO  con  matrícula  No.  18097586  y  CASA
NATURISTA  SALUD  Y  BELLEZA  con  matrícula  No.  11166002,  les  aplica  el
convenio  suscrito  entre  el  ente  cameral  y  la  asociación  de  sordos  del  Risaralda-
ASORISA.

Para constancia de lo anterior,  se remite el  certificado de la entidad reconociendo que
se  hace  extensivo  el  convenio  mencionado  a  los  establecimientos  en  cuestión  y  el
certificado de matrícula de los mismos.

Cordialmente,

Vanessa Pulido Estrada
Coordinador Tratamiento de Datos y Ley de Transparencia

Proyectó: Vanessa Pulido Estrada

Copia externa a: Vanessa Pulido Estrada

Anexos digitales: CERTIFICADO CASA NATURISTA SALUD Y BELLEZA.pdf, CERTIFICADO
DRODESCUENTOS.pdf, 270012922101.pdf, 270018182983.pdf



 

 

 
 
 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL  

DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Para todos los efectos legales el convenio marco suscrito el día quince (15) de  
marzo de dos mil veintidós (2022), entre la Asociación de sordos del Risaralda- 

ASORISA y la Cámara de Comercio de Pereira que tiene por objeto “Prestar 
servicios en interpretación a las personas sordas que requieran los servicios de los 
establecimientos de comercio y/o por parte de los comerciantes relacionados por 
LA CÁMARA, de manera oportuna, como medida de inclusión y con el fin de 
prestarles un mejor servicio”, se hace extensivo para el establecimiento de 
comercio denominado DRODESCUENTO con matrícula No. 18097586 de propiedad 

de DROGUERIAS DRODESCUENTO S.A.S, identificada con Nit. No. 901.455.492-1 
 
 

Dada en Pereira, el día dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 
 
 

 
 

HUGO ARMANDO FORERO VÁSQUEZ 

Secretario General  
Cámara de Comercio de Pereira 

 

 

 

 

 



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2022 - 08:20:13
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.  

LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE

OCTUBRE. 

PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELEFONO 3403030 EXT. 4031, AL CORREO ELECTRÓNICO

PRIOS@CAMARAPEREIRA.ORG.CO O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE

EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARAPEREIRA.ORG.CO"

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : DROGUERÍAS DRODESCUENTO S.A.S

Sigla : DRODESCUENTO

Nit : 901455492-1

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18182983

Fecha de matrícula: 12 de febrero de 2021

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 28 de abril de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AVENIDA LAS AMERICAS NRO. 93 - 20 LOCAL 103 BULEVAR

DEL CAFE

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : gerencia@drodescuento.com

Teléfono comercial 1 : 3166810749

Teléfono comercial 2 : 3117617689

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AVENIDA LAS AMERICAS NRO. 93 - 20 LOCAL 103

BULEVAR DEL CAFE

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : gerencia@drodescuento.com

Teléfono para notificación 1 : 3166810749

Teléfono notificación 2 : 3117617689

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2022 - 08:20:13
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 11 de febrero de 2021 de la Asamblea Constituyente de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2021, con el No.

1064128 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial

denominada DRODESCUENTO S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 2 del 19 de octubre de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de octubre de 2021, con el No.

1067916 del Libro IX, se reforma de la razón social de Descuento S.A.S. por Droguerías

Descuento S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto principal Comercio al por menor de

productos farmacéuticos y medicinales. Así mismo, podrá realizar cualquier otra

actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 30.000.000,00

No. Acciones 30,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 30.000.000,00

No. Acciones 30,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 30.000.000,00
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2022 - 08:20:13
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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No. Acciones 30,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación Legal. - Gerente.- La representación legal de la Sociedad por Acciones

Simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien

no tendrá un suplente, designado para un término de un año por la Asamblea General de

accionistas. En caso de que la Asamblea no realice un nuevo nombramiento, el

representante legal continuará en el ejercicio de su cargo hasta tanto no se efectúe

una nueva designación. - Facultades del representante legal - Gerente.- La sociedad

será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el

representante legal gerente, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de

la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que

el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y

el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los

más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad,

con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubiere

reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está

prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos

por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier

otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 11 de febrero de 2021 de la Asamblea Constituyente ,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2021 con el No. 1064128 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LUZ KARIME DUQUE BARBOSA C.C. No. 1.024.467.374

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 19 de octubre de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1067916 del 27 de octubre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Página 3 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2022 - 08:20:13
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 12 de febrero de 2021 de la Accionista Mayoritario. ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2021, con el No. 1064129 del

Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control :

Situacion de control subordinada controlante jorge andres moreno rueda controlada

drodescuento s.A.S.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : JORGE ANDRES MORENO RUEDA

CONTROLANTE
Identificación: 79954380

Municipio: 66001 - Pereira

Dirección : Av las americas nro 93-20 Local 103 bulevar del cafe

País: Colombia

Descripción de la actividad: INGENIERO DE SISTEMAS.

Fecha de configuración de la situación: 12/02/2021

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : DROGUERÍAS DRODESCUENTO S.A.S
Municipio: Pereira, Risaralda

País: Colombia

.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4773

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2022 - 08:20:14
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: DRODESCUENTO

Matrícula No.: 18097586

Fecha de Matrícula: 03 de agosto de 2012

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AVENIDA LAS AMERICAS NO. 93 - 20 LOCAL 103 BULEVAR DEL CAFE BARRIO BELMONTE

Municipio: Pereira, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $708,723,048

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4773.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2022 - 08:20:14
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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2/11/22, 8:51 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/1

Nuevo Documento

noreply@camarapereira.org.co <noreply@camarapereira.org.co>
Mié 2/11/2022 8:35

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira
<j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>;vpulido@camarapereira.org.co <vpulido@camarapereira.org.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
2022_11_02_08_33_20.pdf; CERTIFICADO_CASA_NATURISTA_SALUD_Y_BELLEZA.pdf; CERTIFICADO_DRODESCUENTOS.pdf;
270012922101.pdf; 270018182983.pdf;

Notificación Logo

Cordial saludo,

Se adjunta el documento con el número consecutivo 2618.

Para mayor información contáctanos en https://www.camarapereira.org.co/\r\n Teléfono (60)(6) 340
3030 ext 2071

Logo

Disclaimer. Este mensaje, sus anexos y archivos adjuntos, pueden contener información de carácter
confidencial y/o privilegiada, protegida por la ley, y sólo puede ser usada por su destinatario. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la autorización escrita de LA CÁMARA
DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el destinatario, o no es un receptor
autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y elimine el mensaje, sus anexos, sus
archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de
incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, LA CÁMARA
DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE
COMERCIO DE PEREIRA, dando cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o
complementan, asumimos nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas
que hemos contactado en la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales,
estatutarias, académicas, de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos
como nuestro cliente. Si recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de
datos, en razón a que usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o
solicitar el retiro, actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2F&data=05%7C01%7Cj01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C34500200b3f1474a671408dabcd70937%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638029929041213753%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=y0ZtguhDhzSFEGY0i%2BBIclyuo8ia1rPuuMWnXLa4urU%3D&reserved=0
mailto:protecciondatos@camarapereira.org.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2Fes%2Ftratamiento-datos-personales&data=05%7C01%7Cj01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C34500200b3f1474a671408dabcd70937%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638029929041213753%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=O4CGvSSwB3r%2Filv8i5ElDGRMECMyueOlqr7TIWfpVms%3D&reserved=0
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